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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelven las pruebas selectivas para el ingreso por el siste-
ma general de acceso libre en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores,
Escala de Arquitectura Superior, de Administración Especial, Grupo A, Subgru-
po A1, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 438/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 264, de 5 de noviem-
bre), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y Arqui-
tectos Superiores, Escala de Arquitectura Superior, de Administración Especial, Grupo A,
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la orden anteriormente indica-
da y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el tribunal calificador de las ci-
tadas pruebas la relación definitiva de personas aspirantes que han aprobado en el referido
proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquéllas a la acreditación, en los tér-
minos previstos en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como anexo de la presente resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como funcionarios de carrera del
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Arquitectura Superior, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid de referencia, las
personas aspirantes seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para presentar la documentación que se especifica a continuación,
exigida en el apartado primero de base segunda de la aludida Orden 438/2021, de 13 octu-
bre, y, por remisión expresa, en el apartado primero de la base sexta de la Orden 290/2018,
de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobier-
no, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de
procesos selectivos de personal funcionario de Administración y Servicios de la Comuni-
dad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de
julio) que será dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 de
este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente y, en su caso, de la de-
más documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del
requisito de nacionalidad en los términos de la base sexta, apartado 1.b) de la ci-
tada Orden 290/2018, de 27 de junio.

B) Copia del Arquitecto o del título de Master universitario que habilite para el ejerci-
cio de la profesión regulada de Arquitecto.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación, en su caso, del correspondiente certi-
ficado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal
efecto.

C) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo
y según la correspondiente relación de puestos de trabajo ofertados, que habrá
de ser proporcionada a las personas aspirantes aprobadas, en el mismo plazo
contemplado en este apartado segundo, por la citada Dirección General de Re-
cursos Humanos, sin perjuicio de que dicha relación se encuentre igualmente
disponible, a título meramente informativo, en la página web https://www.co-
munidad.madrid/servicios/empleo/arquitectura-superior-a1-2021

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A) y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van
referidas las mismas, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta
de datos por medios electrónicos establecida a tal fin en el modelo al que se hace mención
en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada telemá-
ticamente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado “Formulario de elección
de plaza”, que se encontrará disponible en el trámite correspondiente a este proceso selec-
tivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/pruebas-selectivas-arquitect-superior y ad-
juntándose a aquel la documentación correspondiente que hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/arquitectura-superior-a1-2021

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros citados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación” o de cualquier otro sistema de fir-
ma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condicio-
nes que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la base decimocuarta de la
señalada Orden 290/2018, de 27 de junio, aquellas personas aspirantes que, dentro del pla-
zo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no
acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referen-
cia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen de algu-
no de dichos requisitos, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Arquitectura Superior, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Cuarto

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Fun-
ción Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de abril de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.
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ANEXO 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO 
DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA DE ARQUITECTURA SUPERIOR, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, 
SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Nº 
ORDEN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
TURNO/ 
CUPO(*) 

NOTA 
PRIMER 

EJERCICIO 

NOTA 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

NOTA 
TERCER 

EJERCICIO 

NOTA 
FINAL 

1 ***1072** MARTÍN LÓPEZ, NICOLÁS L 5,57 7,84 6,95 20,36 

2 ***2007** GARCÍA GONZÁLEZ, MARÍA L 5,80 7,41 6,12 19,33 

3 ***9987** GUILLÉN MARTÍNEZ, BÁRBARA L 6,07 7,50 5,75 19,32 

4 ***0283** RODRÍGUEZ BERLANAS, RUTH MARÍA L 5,42 6,99 6,62 19,03 

5 ***5879** SAN VALENTÍN VITÓN, MARGARITA DE L 5,86 8,11 5,05 19,02 

6 ***5379** CÁMARA BADOS, LAURA L 5,45 6,82 6,41 18,68 

7 ***3061** FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA L 5,27 8,02 5,24 18,53 

8 ***7750** RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, ÁNGELA TERESA L 5,62 5,93 6,88 18,43 

9 ***4512** GIL MARRUEDO, ANA CRISTINA L 6,31 5,98 5,57 17,86 

10 ***2220** GÓMEZ SERRATE, CRISTINA L 5,03 6,42 6,31 17,76 

11 ***9073** RODRÍGUEZ CÓZAR, ALMUDENA L 5,24 5,87 6,35 17,46 

12 ***5701** VÁZQUEZ SAAVEDRA, SOFÍA L 6,04 6,30 5,00 17,34 

13 ***7409** GRIJALBA ABAD, LETICIA BLANCA L 5,54 5,59 5,91 17,04 

14 ***7931** BALLESTER JACK, INÉS L 5,77 5,00 5,77 16,54 

15 ***1895** NIEVA DE LA PAZ, FRANCISCO JAVIER L 5,30 5,62 5,05 15,97 

 
(*) L= Turno Libre 

(03/6.433/25)
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